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DE H nOIMA DE HIUDDUD.
SE PUBUGA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

;^

PÁRTSjmGlAL.

SSGGION PRIMERA.

&aceia del 19 de Man^^o de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Gristiaa:(q. D. g.) 
continúan en esta.corte sin. no:vedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gaceíaf del'll de jffarzo de 1880.

MINISTERIO DE HACIENDA.

d)ireccion general de Impuesíos.

Circular.

" (Conclusion).

De lc^ arriendos municipales á libre 
renta.

19. Én la inteligencia de que los 
medios adoptados son los proqeden- 
tes y obtendrán la aprobación de la 
Administración económica, sujetán
dose los Ayuntamientos al capítulo 
31 de la instrucción cuando haya sido 
acordado el arriendo ó el reparto (al 
que no se puede llegar sin intentar 
los encabezamientos y los arriendos 
y hacer constar po.r medio de certi
ficación que se anunciaron, celebra
ron y-np; dieron resultado aceptable,) 
deverán anunciar ¡a subastít con ocho 
dias de anticipación; celebrando la 
primera el dia il.9 de Abril, y la se
gunda y última, si hubo prbpósicioti 
en la primera, el dia 12, á, fin de qué 
haya tiempo de remitir y éjar ¡con 
opoptúnidad-los anuncios endos pue
blos limítrofes, no aceptando propo- 
sición sí no mejorasedá^ óbténidá en 
ün 5 pof'lOO jSbC loibáenos . '

' 20. • SipóV ñé" cubCii* eí ti^o ' de' 
la subasta no hubo postores en la 

primera, deberán aceptarse en la se
gunda, el dia 12, propoSiciofíes que 
cubran las dos terceras partes y des-, 
pues pujas á la liana, si el Ayunta
miento y asociados no hubiesen acor
dado la Administración ó el reparto 
con preferencia al arriendo por can
tidad inferior al encabezamiento.

21. En el caso de que en esta se
gunda subasta se presenten postores 
por las dos terceras partes ó más, 
cuyos ofrecimientos debam aceptarse 
por no haber dado resultado la subas
ta primera, ni baberse acordado con 
los asociados que no se haga el ar
riendo sinó por lo asignado en el en
cabezamiento, se anunciará y tendrá 
lugar el dia 24 una tercera subasta, 
en la que no se aceptará sinó la me
jora del 5 por 100 y sobre ella pujas 
áia llana, adjudicándose el arriendo 
almejor postor.

22. Si no se presentasen licitado
res en la segunda subasta del dia 12, 
quedará esta abierta' por ocho dias 
hasta el 20; y si dentro de ellos se 
hiciese proposición porjas dos terce
ras partes del tipo, se anunciará al pú
blico la celebración de la tercera su
basta ei'dia 24.

25. El 10 de Marzo, como la ins
trucción previene, deberán estar ter
minados y reniitirse á esa Adminis
tración económica, para su aproba
ción, los expedientes de subastas.

24. Del resultado de cada una se 
dará conocimiento inmediatamente á 

. la Administración, la cual cuidará de 
eligirlo para obtener ántes los expe
dientes, cuando sea posible.

= 25. En los pliegos de condiciones 
dé los expedientes de subasta se ex
presará siempre, como está preveni
do, la clase y cantidad de la fianza 
que haya de prestar el arrendatario; 
y cuandb esta consista en fincas, no 
se dejará Su aprecio á la- Municipali
dad, sinó que se hará cuando más 
pior lo que'exprese el amillarámiento.

26. Enel cásodé que se desaprue
ben por laí Adniiriistracion los ex- 
pediéhtéS de arriendo; se procede rá 
sin démora, como previene el artí
culo 199^ á anunciaP' con ocho - dias 
de ántícipáciou otra subasta única, á 
ihénOs que el Ayuntamiento yol re- 
matanté' se avengan á suprimir ó 
modificar las condiciones ilegales, 

causa de la desaprobación, en cuyo 
caso'se remitirá el expediente de 
nuevo al acuerdo de la Adminis
tración.

27. El 1.” de Julio podrán los 
Ayuntamientos dar posesión interina 
álos rematantes, aun cuando no ha
yan recibido el expediente aprobado, 
sin perjuicio de cumplir lo que acuer
dela Administración, la cual cuidará 
bajo su responsabilidad de que la 
aprobación recaiga y conste en el 
pueblo ántes de dicha fecha paraque 
la posesión sea definitiva el expresa
do dia 1.“

28. Antes de l ." de Julio, cons
tando ya aprobada por la Adminis
tración la subasta, procederán los 
arrendatarios, con la aquiescencia 
del Alcalde, á efectuar los conciertos 
del extra-radio á que se refiere la 
disposición 14 de esta órden.

J)e los arriendos municipales con la 
faculíad exclusiva en las rentas.

29. Teniendo presente cuanto 
previenen los capítulos 22 y 52 de 
la instrucción, y habiendo, acordado 
esta clase de. arriendo el dia 21 de 
Marzo con triple número de contri
buyentes, entre los que estuviesen 
representados los cosecheros, fa
bricantes y especuladores, y dado 
conocimiento el dia 22 á la Adminis
tración económica, si se obtiene la 
apiobacion del medio por la misma, 
sin perjuicio de lo ÿue en de^nitira 
resuelva la Dípzírtadon provincial, y 
expresando esta condición en el plie
go de las de arriendo, podrá anun
ciarse oportunamente y_ verificarse 
la subasta en el dia <.® de Abril; y si 
no se cubriese el tipo, el .12 la se
gunda y el 24 la tercera, si fuese ne
cesario,'como se ha señalado para 
los arriendos con libre venta á fin de 
que él 10 de Mayo, segunda instruc
ción previene, obren ulticuados los 
expedientes, en esa oficina,

30. Gomo queda dicho en da dis
posición 28,. podrán estos arrenda
tarios proceder, como los otros, al 
cumplimiento'de la 14. ;

Del repartimiento recindl.

31. Guando se acuerde satisfacer 
el total encabezamiento ó la cantidad

que resulte sin cubrir, si se plantean 
otros medios y el recargo municipal 
respectivo por medio del reparti
miento vecinal, se procederá con ar
reglo al capítulo 35 de la instrucción.

32. Este medio exige suma aten
ción para evitar en cuanto sea posi
ble las fundadas reclamaciones que 
con frecuencia motiva, por falta de 
un procedimiento legal y determina
do, que fije regías de imposición, 
desarrollando el criterio que la ins
trucción establece.

Requiere, como queda advertido y 
previene la ley de presupuestos de 21 
de Julio de 1876, justificar no haber 
podido llegar á los conciertos parcia
les ni haber obtenido resultado en las 
subastas; extremos que seacreditarán 
con certificaciones especiales refe
rentes á los actos.que no dieron re
sultado.

3í>. Autorizado que sea el repar
timiento, se elegirá para ejecutarlo 
un número de vecinos igual al de los 
Concejales; y para que tengan re
presentación las diversas clases con
tribuyentes en la forma indicada en 
la disposición 1.® de esta órden, se 
elegirá por sorteo de cada clase un 
repartidor hasta reunir la tercera 
parte de repartidores, eligiendo el 
Ayuntamiento tambien entre las de
más clases, sin sorteo, las dos ter
ceras partes restantes hasta comple
tar el húmero de repartidores.

34. Esta elección se verificará 
por el Ayuntamiento en sesión pú
blica extraordinaria, á la cual se in
vitará á concurrir á tres individuos 
que sepan leer y escribir por cada 
una de las tres indicadas clases con
tribuyentes, y en las pequeñas po
blaciones donde no pudieran asistir 
tantas personas en que concurran 
dichas circunstancias, las que séa 
posible, procurando de todas mane
ras que presencien la elección tres 
individuos por cada clasé.

35. Elegida la Junta repartidora, 
consultará esta para la clasificación 
de los contribuyentes el reparto de 
la contribución territorial,, la matrí
cula de subsidio y los repartos ante
riores municipales ó de consumos 
que obren en la Secretaría del Ayun
tamiento; teniendo muy presente 
que el repartimiento de consumos Y
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cereales ni puede ni debe ser pro
porcional ni relativo á las cuotas que 
paguen de contribución, porque se 
convertiría en recargo de ellas, sino 
un dato para atribuir la clase á que 
el contribuyente corresponde; de 
suerte que si, por ejemplo, el mayor 
contribuyente fuese soltero ó viudo 
con un solo criado, no se le podrá 
señalar más cuota que la que corres
ponda á dos personas de la primera 
clase.

Gategoría superior, tipos máximos 
ó triplicados imputables por in
dividuos á los de mas favorables 
circunstancias.........................

Gategoría inferior, mitad de los ti- 
pos mínimos. ......

Cames.

Kilogramos

Aceite.

Kilógramos

Aguardien
tes y licores

Litros 20’

Vinos 
y vinagres.

Litros.

Cereales.

,Kilógramos

Pescados.

Kilógramos

Jabón.

Kilógramos

Carbón.

Kilógramos

42

1

30

1

15

1¡2

500

6

600

25

18

4lí

18

112

1200

50

36. Respecto á los criados, deben 
distinguirse dos propiamente dichos 
que viven inmediatos á sus amos y 
participan generalmente de su sis
tema de alimentación, y los jornale
ros que reciben el sustento diario.

37. Los primeros pueden figu- 
rarse en la clase de sus amos, y si 
pasaren de seis en la inmediata in
ferior; pero los otros deben siempre 
figurar en la antepenúltima clase.

38. El art. 215 de la instrucción 

señala los tipos de consumo que 
han de servir de base para calcular 
y verificar el reparto, y autoriza que 
estos tipos puedan reducirse á la mi
tad ó aumentarse hasta el triple para 
acomodar las cuotas individuales á 
las especiales circunstancias de las 
famihas,

59. El cuadro de consumos de 
especies que según dicho artículo 
pueden atribuirse por persona á las 
clases 1.'' y última es el siguiente:

. ños de los estabfeeimientos si per
manecen siempre- en la población., 
porque solo se trata de apreciar el 
consumo extraordinario de ^s tran
seúntes, y restarlo del importe del 
reparto, en el cual se figurará^ en su 
respectiva clase á los dueño» de di
chos establecimientos .si no^ son 
transeúntes tambien.

48. Gon arreglo á la prevención 
4,* del art. 218 de la instrucción,, el 
impuesto de estos transeúntes debe
rá imponerse á los dueños de los- es
tablecimientos en que se hospeden 
por los consumos que hagan.

49. Las cantidades que se cal
culan por consumos de los tran
seúntes se harán efectivas en tota
lidad de dichos dueños en la época 
de la concurrencia forastera, cuando 
es por temporada; y siendo constaní- 
te, en las épocas de costumbre.

50. En esta inteligencia, la Junta 
repartidora procederá á hacer cons
tar sus trabajos en esta forma:

40. Los derechos que estos tipos representan en las diversas poblaciones comprendidas en cada una de las seis 
clases que la tarifa establece son los que demuestra el estado que sigue.

IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEREALES.

Carnes.

Pts. Cts.

Aceite.

Pts. Cts.

Aguar
dientes y 
licores

Pts. Cts.

Vinos 
y vina
gres,

Pts. Cts.

Cereales

Pts. Cts.

Pesca
dos.

Pts. Cts.

Jabón.

Pts. Cts.

Carbón.

Pts. Cts.

TOTAL.

Pts. Cts.

Para los pueblosdeíGuota individual máxima, 
la tarifa l.\ .(Idem id. mínima. . . .

-------- 1

2*94
0*07

2*40
0*08

1*80
0*06

6
0*12

5*84
0*16

0*56
0*01

1*26
0*03

2*40
0*10

21 
0*63

Idem, id, id. de lajCuoíaindividual máxima, 
tarifa 2.‘' . . .(Idem id. mínima. . . .

3*78
0*09

2*70
0*09

1*80
0-06

12*50
0*25

5*84
0*16

0*56
0*01

l*-26 
0*05

2*40
0*10

28*64
0*79

Idem id. id. de laiGuota individual máxima, 
tarifa 5.\ . .(Idem id. mínima. .. .

4*20
0*10

3 
0*10

1*80
0*06

15*50
0*31

3*84
0*16

0*72
0*02

1*26
0*03

3 
0*12

53* 32
0*90

Idem id. id. de laiGuota individual máxima, 
tarifa 4.’.. . .(Idem id. id. mínima. . .

4*62
0*11

5-30
0*11

1*80
0*06

22
0*44

4*52
0*18

1*08
0*03

1*44
0*04

5*60
0*15

42*16
1*12

Idem id. id. de laiCuota individual máxima, 
tarifa 5.\. . .(Idem id. id. mínima.. .

5*04
0*12

3*60
042

2*10
0*07

25
0*50

4*56
0*19

1*08
0*05

1*44
0*04

5*60
• 0*15

46*42
1*22

Idem id. id. de lalGuota individual máxima, 
^tarifa 6.\ . .(Idem id. mínima. .

6*30
0*15

3*90
0*15

2*10
0*07

31
0*62

4*80
0*20

1*44
0*04

2*16
0*06

5 60
0*15.

55*50 
1‘42.

41. De estos valores^resulta que 
la cuota personal menor está conte
nida en la mas alta 58 veces, por lo 
menos, en las poblaciones que se ri
gen por la tarifas 5.^ y 6.% ó sean 
las de 40.001 habitantes en adelante; 
37 en las de ^^ y 4.\ ó sean las de 
12.001 á40.000 habitantes; 36 en las 
de 5.001 á 12.000; y 33 veces en las 
poblaciones de 5.000 ó menos habi
tantes.

42. Estas cuotas ó tipos extremos 
permiten establecer una extensa es
cala para la clasificación de los con
tribuyentes al realizar el reparti
miento; así, en las poblaciones de 
de 5.000 ó menos habitantes, pue
den fijarse 33. clases, de las que la 
primera será la de los contribuyen
tes que deben pagar la cuota supe
rior, ó sea contribuir con 35 unida
des por persona, siendo la unidad la 
cuota inferior; á la 2.* clase corres
ponderán 32 unidades, 31 á la 3.% 
30 á la 4.\ 29 á la 5.\ 28 á la 6.\ 
27 á la 7.\ 26 á la 8.\ 25 á la 9.“, 
24 á la 10, 23 á la 11, 22 á la 12, 21 
á la 13, 20 á la 14, 19 á la 15, 18 á 
la 16,17 á la 17,10 á la 18,15 á la 
j[9, 14 á la 20, 13 á l?i 21,-12 á la:

22, 11 á la 23,10 á la 24, 9 á la 25, 
8 á la 26, 7 ála 27, 6 á la 28, 5 á la 
29, 4 á la 30, 3 á la 31, 2 á la 32;'-y 
por último, una unidad, ó sea la cuo
ta inferior, á la 33.

43 Gomo en muchas poblacio
nes, por su pequeña importancia,, 
no es necesario, ni seria posible di
vidir en tantas clases los contribu
yentes, pueden establecerse sola
mente 17 clases, contribuyendo 
siempre la primera con las 33 uni
dades, y la última, ó , sea la 17 , con 
una unidad; y señalándose á las otras; 
quince 31, 29, 27, 25, 23, 21, 19, 
17,15; 13, 11, 9, 7, 5y 3unidades 
respectivamente.

44. Por último, si aun este nú
mero de clases se considerase exce
sivo, como en efecto ló es para mu
chas poblaciones, con especialidad 
las que nó llegan a 2 000 habitantesj- 
podrán estabíecerse como mínimo 
nueve clases, de las que la primera 
y la novena contribuirán con 33 y 
una unidad respectivamente, como 
ya se ha indicado, y las otras siete 
con 29, 25, 21, 17, 13, 9 y 5 uni
dades, tambien respectivamente.

45. . . pel mismo modo,.ee, hará la 

clasificación en las demás pobi acio 
nes, teniendo, sin embargo, presen
te que en ellas podrá darse mayor 
amplitud á la escala, puesto que 
podrán fijarse: hasta 36 categorías en 
las comprendidas en la segunda clase 
de la tarita, 37 en las de la .tercera y 
cuarta y 38 en las de. quinta y sexta; 
y que en ningún caso deberán esta
blecerse menos de las nueve señaq 
ladas,, tambien como mínimo, para 
las poblaciones de 5.006 ó menos., 
habitantes. . . .

46. Antes de efectuar la division 
de contribuyentes, los peritos proq. 
cederán aisladamente, y sin concur
rencia del Ayuntamiento ni del púr 
blico, á eliminar á los que, con , ar
reglo al artículo 218 de la instrue-, 
cion, deben ser exceptuados del im
puesto.: : . . . >

47. : , También antes de efectuar la 
division Ú clasificación procederán 
á calcular los consumos que puedan; 
atribuirse á los establecimientos de 
baños medicinales,, fondas,, para
dores, posadas y hospederías,; cab 
colando las personas que concurran 
temporalmente á unos ^y ¡diariamente 
á otros., sin compi^^der á los;,due-, 

Provincia de......  Pueblo de.,...

Jüepariimienío del impuesio y ^í(>s^ 
recargos en el ano económico d& 
1880-81.

El número de habitantes, . 
según el último censo, 
es de. ...... 4000

Transeúntes la 
noche del cen
so, según el mis
mo. . . . .

Han . dejado de 
existir en el pue
blo, según reía-

7

1- • 87cion adjunta nú-
mero 1. . . . 10

Exceptuados por
el art. 218 de la
instrucción, se-
gun relación nú^
mero 2. . . . 70

Haóiianfes que con á con- , 
tribuir., .... 5913

Pesetas.

Importa elcupo del Tesoro 
por consumos y cereales. 13000 

idem el recargo munici- . 
pal de 100 por 100. . . 13000

/yziiwa^. . 26000
A deducir:

Por ■ el encabeza
miento gremial 
de cereales. . . 4400*00 

Idem por el ar
riendo del YÍUQ» 3200*75

Total. . 7600-75 7600*75

- 0í^». . . . 'Í859Ú‘25' 
Giheo por 100 para suplír 

partidas fallidas. . . . 920
Total..................<9319*25

Señalado á los dueños de 
establecimientos en que; 
se, hospedan transeúntes-;. 
ppr,;^.el consumo que,^se .:' . ¡ 
calcula á estos, según re- ; 
lácioo nuni. 3, y que sé ' ' 

; deduce de lo que se ha''’' "’ 
de repartir a los veemós. - ÍOSS^íSO^

i Ifiquido á ^ repartir,, ..:^ . .18280*75 
f q^Para realizar este repartimierilo, se- 
i han dividido los .oonD’ibuyentes, en
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nueve clases, correspondiendo 33 
unidades á la 4
3.“; 21 á la 4
6.’; 9 ala 7.’;

a
'; 29 á la 2.'; 25 á la 
17 ála 5.’; 13 á la

5 á la 8?, y 4 á la 9.
y representando en totalidad 21.250

Número,
NOMBRES Y APELLIDOS 

del contribuyente.

Número 
de personas 
á su cargo.

Unidades 
que repre
sentan en 

total.

Cuota 
anual.

Pts. Cts.

Idem 
trimestral.

Pts. Cts.

Clase 1.’

1 D. Nazario Nuñez. . . . 4 4 52 443*52 28*38
2 D. N. N. . . . . . . 5 465 444*90 36*47
» > » » >

Clase 2.“

40 D. N. N................................ 2 58 49*88 12*47
14 D. N. N.-.......................... 7 203 474*58 43*64

» » » » >

Clase 3.*

58 D. N. N. . . . . . . 5 75 64*50 46*42
» » » » »
> » » » »

Clase 9.’

205 D. N. N............................... 7 7 6*02 4*50
206 D. N. N. . . . . . . 2 2 4*72 0*43

» » » » >

Ï Totales. •, . . 3943 24250 4 8280*76 4570*49

Importa este reparto las expresa
das diez y ocho mil doscientas ochen
ta pesetas setenta y cincó céntimos.

Y para que conste, y habiendo 
atendido las reclamaciones proce
dentes y desechado las improceden
tes, las firmamos y entregamos en 
este dia al Ayuntamiento..... de mil 
ochocientos ochenta.

(Firmas de los repartidores.)

Acuerdo del Ayuutumieuto.

Examinado este reparto, y hallán
dolo conforme y acomodado á la 
instruccion y disposiciones vigentes,, 
acuerda el Ayuntamiento que se ex
ponga al público por .ocho dias para 
que dentro de ellos reclame el que 
se considere agraviado; en la inteli
gencia de que el octavo por la noche 
se reunirá el Ayuntamiento^ y eh se4: 
sion pública, de que se estenderá 
acta, se resolverán las reclamaciones 
pendientes, y se harán constar los 
nombres de los contribuyentes.que 
hayan reclamado en tiempo, háyanse 
ó no conformado con lo resuelto por: 
la Corporación, para establecer esta 
formalidad mas, como prueba de 
haber acudido en tiempo!oportuno, 
á los fines que puedan convenirles, 
y de cuya acta se unirá copia al re- 
partO.'"’.' ''U.\;<.:>-;..- ...ui;i 

Em.... áL...;de..w.u 488;.^^. ¡ e

El Álealdt. Sl Sindico. El Secretario,

unidades, resulta gravada cada uni- ? mas que aquellas, deben reducirse
dad con 36 céntimos de peseta, ha
biendo correspondido á cada vecino 
las cuotas que á continuación se se
ñalan:

Dílignncia 
de exposición 
al público, se
sión y audien
cia extraordi
naria yaproba
ción y remisión 
del reparto

Habiendo expuesto a^ 
público por ocho dias este 
reparto, y habiéndose 
anunciado la exposición 
por edictos y celebrado 
el Ayuntamiento una se
sión extraordinaria para 
resolver en corporación 

54

las reclamaciones cuya 
relación y resultado se 
hace condar en la copia 
del acta que se une á 
continuación, se aprueba 
dichoreparto por el Ayun- 
tarhiento, y se hace cons
tar tambien para que con 
su copia puedau remitir
se á la Administración 
económicadelaprovincia.

(Fecha y firmas de los- 
individuos del Ayunta
miento.)

Despues de hecho el señaia- 
miento de unidades contributivas 
correspondientes á cada vecino, y 
antes de proceder á la liquidación de 
las. cuo,tas que: las unidades signifi
quen, deberán los repartidores anun
ciar al público que el proyecto de 
reparto se expone al mismo por dos 
días para que se puedan producir las 
observaciones y reclamaciones ver
bales que séáh justas, uniendo al re
parto acta de las reclamaciones pro- 
:d^GÍdas;y resoluciones adoptadas.

,62. : .flechas las modificaciones que 
motive cualquier error ó dato equi
vocado, se procederá á la liquidación 
de láS'cuótas. ‘

63. A este fin, para averiguar que 
cantidad corresponde á cada unidad 
contributiva,- se dividirá el total re
partible entre las unidades,,y el re
sultado 'Será* lo que a cada unidad 
corresponda.

í 'Éjbm'pib: ascieAde eVíotal á repaf-, 
dir á pesetas‘d8.280‘75; ef tótaí de 
mnidadéslá 24-250; y-comó estás son 

las pesetas á céntimos, lo que se ob
tiene .cuando, como en este caso, los 
hay, con suprimir la coma, y sinó 
agregar dos ceros, de esta suerte:

54.

1828076 |24 260
0128075 86 cénts’
000505
Siendo 86 céntimos de pese- 

ta lo que corresponde á cada unidad, 
para fijar á cada vecino lo que le 
corresponda solo habrá que multi
plicar las unidades que se le atribu
yan por los céntimos, y el resultado 
será la cantidad en pesetas y cén
timos que deba asignárseles por cuo
ta anual. Ejemplo: D. Nazario Nuñez 
figura con 

Unidades 465 X
0*86

9*9» 
432*0

144*90 cuota anual

que le corresponde en pesetas y cén
timos.

55. Ultimado el repartimiento y 
expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, se anunciará así al público 
por todos los medios de publicidad 
acostumbrados en la localidad res
pectiva, para que los contribuyentes 
por si ó por persona delegada pue
dan examinarle en sus bases y deta
lles dentro de los ocho dias, según 
previene el art. 222 de la instrucción

(^e continuará.)

SEGUNDA SECCION.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Circular num. 313.

La ley provincial vigente prescribe 
éñ su art 28, que las' Diputaciones 
se reunirán necesariamente en la ca
pital de la provincia todos los años, 
eí primer día útil de los meses 5.” y 
40." del año económico.

En su virtud y de conformidad á 
lo establecido en el art. 56 de la pro
pia ley, he dispuesto recordar á los 
Sres. Diputados aquel precepto legal 
por medio de esta circular, convo
cándoles para el dia 1." de Abril á 
las doce de su mañana, en el salón 
donde celebra sus sesiones la Gor- 
poracion, encareciéndoles la puntual 
asistencia.

Valladolid 24 de Marzo de 4880. 
—El Gobernador, Joaquin M.’ Rui2.

SECCION DE FOMENTO

Negociado Montes

Núm. 4883.

faltóGelebrada sin resultado por 
de licitadores lá ’ subasta de los pas
tos del monte Landehèrrera, de Pes- 
¡quera de Duero, he acordado anun
ciar una segunda subasta, que tendrá, 
lugar eí dia 30 del actual y hora des 

das doce de su mañana, ante el Al-

3 
ealde del mencionado pueblo, bajo 
el mismo tipo y condiciones que la 
anterior.

Valladolid 20 de Marzo de 4880.— 
El Gobernador, Joaquin M.’ Ruiz.

TERGSRA SECCION.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de la provincia de Valladolid.

RECAUDADORES.

GlRCULAR NÚM. 305.

Vigente como está la Real órden 
de 25 de Julio de 1876, que declara 
subsistente la de 49 de Enero ante
rior, relativa á que el recargo muni
cipal de 4 por 400 establecido sobre 
la riqueza imponible por inmuebles,^ 
cultivo y ganadería, asi como el 8 
por 400 sobre las cuotas de subsidio, 
puedan entregarse por los recauda
dores directamente y á medida que 
los hagan efectivos á los Ayunta- ' 
mientos respectivos, he acordado 
quede sin efecto el contenido de mi 
circular de 27 de Febrero último, 
disponiendo con arreglo á lo precep
tuado por dichas superiores órdenes, 
que los Ayuntamientos que utilicen 
el derecho que se les concede, lo so
liciten préviamente de ebta-Adminis- 
tracion de mi cargo, para en su vista 
dictaminar lo procedente á la Dele
gación del Banco de España.

Valladolid 18 de Marzo de 1880.— 
El Jefe económico, José de Gastro.

CUARTA SECCION.
NúM. 306.

d)on Dominio ^om' p Salva, Jues^ de 
jjrimera instancia de esta ciudad p 
sujpartido.
En virtud de la presente requisito

ria se cita, llama y emplaza por tér
mino de treinta días, contados desde 
la inserción del presente en la (daceta 
de Aíadrid, áJosé Santirso Migueles, 
natural de Astorga, hijo de Domingo 
y Maria, de veintibeis años de edad, 
cabo primero del Batallón reserva 
número veintisiete, hoy Gangas de 
Tineo, y á Francisco Fernandez y 
González, natural de Peñafiel, hijo de 
Celestino y de Ciara, de veinticuatro 
años de edad, y de igual clase que el 
primero en el mismo batallón, para 
.que en el término señalado compa
rezcan en los estrados de este Juz
gado, con el fin de recibirles inquisi
tiva, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes 
y les pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Asimismo encargo á todas las au
toridades tanto civiles como milita
res, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido 
de los espresados individuos, con las. 

^seguridades debidas.
Dado en San Fernando á once de 

Marzo dé mil ochocientos ochenta.— 
Domingo ¡. Fons.—Manuel Palomino-. 

,y Rodríguez,
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4
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

AÑO DE 1879 A 1880. COMTADü«IA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semana que ter
minó el 31 de Enero último.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
JORNALES.

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES-.
PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. ' Ots. Pesetas. Ots. Pesetas. Cts.

Reparación de las herramientas del Par
que de Policía, destinadas á los tra
bajos públicos. . . . ... . 

Arreglo del camino vecinal de Fuen
saldaña.. .. . ... . . .

Conservación y aumento de viveros y 
arbolado de paseos. ...... 

Obras de labra de maderas para em- 
verjados dé jardines. . . . , .

Obras de reparación del matadero pú
blico. . . , . . . . . .

Reparación de la carretera del barrio 
de Mangas.- . .

Obras de reparación del Cementerio 
general.. .....................................

Arreglo de la calle de Mirabel. . . . 
Id. de la carretera de Minaya. . . . 
Reparación de empedrados de calles. 
Obras en la Casa-depósito de bombas, 

calle de las Parras. . . ... .
Arreglo del paseo del Espolon. . .
Obras en las márgenes del Rio Esgueva’

124

309

71

115

18

210

'75

164
650

-47
277
225

28

97

25

97

72

22

72
96
72

, 68

»
47
22

■ A-

Gregorio Gil............................
Vicente Feliu. . . . . .

Ji 

»

• ■ ' . ■ I>

» 

»

Varias maderas. 
Azulejos.

»

»

»

»

»

» 
150

»

»

»
>

»
»

»

»

»
»
».

»
»
»

»
■ »

»

25

»

»
»
»
»

»
»

»

»
28
37

»

».
>
»
»

: ■»

»

»

»

»

50

> 
»
>

»
>
»

Total jornales. . 2543 18
Total materiales. • • 65 50

RESUMEN.

Importan los jornales........................  . . . .
Id. los materiales...........................  . .

Total pesetas. . , . .

Pesetas. Cts.

2543 18
65

2608 68

Valladolid 6 de Febrero de 1880.—V.® B.® El Alcalde, Ramón Pardo.—El Contador, Nicolás G. y Peña.

Núm. 408. i

jSn mrtud de pro'oidencia del señor 
Don José (Jalonee y Carrasco, 
Juen!’ Municipal é interino de pri- 
niera instancia de esta ciudad de 
Palencia ÿ su partido.

Se cita, llama y emplaza á Don 
Achilli Ronchi y Gonfalonesi, de cin
cuenta y tres años de edad, casado, 
editor de obras literarias, natural de, 
Milan (Italia), vecino que ha sido de 
Valladolid y cuyo domicilio se igno
ra, para que comparezca en este juz
gado á prestar una declaración en 
causa criminal contra D. Eduardo 
Torazzi Caballine, dentro del térmi' 
no de diez dias á contar desde la 
inserción de la presente en la. Caceta 
oficial de Madrid, apercibido que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que ha lugar.

Dado en Palencia á quince de Mar
zo de mil ochocientos ochenta.—José 
Calonge y Carrasco.—D. 0. de su 
señoría, Lorenzo Paz Guerra;

QUINTA SEGGION.

Apuntamiento constitucional de 
Casasola de Arion.,

Para proceder á la formación del 
apéndice al ’amillaramiento, base 
para la derrama de la contribución 
territorial en el próximo año econó
mico de 1880 á 1881, se previene á 
todos los,terratenientes en este tér
mino municipal, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las 
oportunas, relaciones juradas de la afo 
teracion que hayan sufrido en su ri
queza, dentro del término de quince 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Poletin o^cial de la 
provincia, pasado el cuál no se ad
mitirá reclamacioq alguna.

Casasola 17 de .Marzo de 1880.— 
¡ El Alcalde, Francisco Rico. ,

Con ' igual objeto y término lo 
anuncia el Ayuntamiento de Fuente 
Olmedo. /

ANÜNCiOS P^MíClOLARES.

CORTA DE ENCINA.

El dia 4 deLpróximo mes de Abril 
y de diez á doce de su mañana, ten-, 
drá lugar el remate eh pública su
basta de la corta del monte titulado 
de Calderón, sito en los términps, 
de Villanueva de pueri) .y Serrada.

Las personas que se interesen por 
la misma podrán hacerlo en dicho 
dia y hora en la casa de indicado 
monte, donde desde hoy* sé halla dé 
manifiesto el pliego de condiGiqnçs., 

, \ 6—3

PASTOS DE PRIMÁVErL

Se arriendan para ganado/lanar 
los del monte-pinar.de Çalderon;, en 
loa términos de Villanueva de Duero 
y Serrada. El pliego de condiciones 

se manifestará en la casa de dich ' 
monte y en la núm. 4 de la calle de 
San Blaá, de esta capital.

.6—4 ,

REGÜERDOS Y ESPERANZAS,
POR •

D. EMILIO CASTELAR.

Pos tomos en 8.® mapor.
• Acaba de publicarse y véndese á 

24 rs. en la librería ! de A. de San 
Martin, Puerta del Sol, núm. 6, Ma
drid, y en. Valladolid, en la imprenta 
do Santarénj á. donde pueden diri- 
girseilos pedidos,: que serán servidos 
á correo vuelto;; acompañando su 
importe en libranza ó sellos.

Las personas que para mayor $e- 
■guridad deseen recibirlo certificado, 

( se servirán remitir 4 rs. más, impór- 
fo del mismo.

YaUadoUd.—Imp. y lib. de F. Santarén.
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